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"2017. año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
LIonor y Gloria a nuestros léroes, ayer, hoy y siempre".
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ARTÍCULO 1°r OTORGAR la distinción de Reconocimiento al Mérito a los

siguientes ciudadanos que concretaron el proyecto de la Aplicación de Nuestras

Malvinas, que fuera aprobado por Resolución de este Concejo Deliberante bajo el N°

30912016, con el nombre "Malvinizando Patria", y que a continuación se detallan:

Diseño Técnico, Desarrollo y Programación: Marcos Flores; Santiago Gil y

Pablo Gay.

- Contenido Histórico: Licenciada Carina Bonnano.

- Dirección: Gustavo Yturriz.

ARTÍCULO 2°.- HACER entrega a los mencionados de la medalla alusiva y el

diploma de honor con copia autenticada de la Resolución, de acuerdo a lo prescripto

en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal N° 3617

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD N°
	 3 1 5 /2017.-

DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 15/08/2017, CORRESPONDIENTE A
LA SEXTA SESION ORDINARIA DE FECHA 09/08/20

Las Islas A	 Georgias y ,S'a,zdwicb del Sur, son, serán /1/2.4entinas
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